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JUNT1\ Pi\RTICULAR 

t!el 5 de Enero de 181 9. 

j 
¡ : 

En la Ciudad de Vitoria, y una de 
las Sabs principales del Señor D. Die-.. 
go Manuel d~ Arriola y f~squivel, Maes­
tre de Ca111po, Con1isario y Diputa:--_ 
do general de esta M. N. Provincia de 
Alava, la maóana de este dia s de E- · 
uero de 1819, se congregaron. á .. Yir-. 
tud de convocatoria e~pedida en dos del 
que rige, los Señores que constituyen. 
la Junta particular de esta !v1. N. y 
M. L. Provincia , especial y señaladfl-
1~1ente el indicado Señor Di pu.tadQ ge­
neral, D. Francisco Antonio de U · 
galde, Teniente Con1 isario por C_i'ud~d: 
y Villas , D. Bartolan1é de· Iturráte; 
Con1isario por .-fierras Espars~{s, . D. F r~n.:_ 
ci?~º .d~ El orza , . ,..[ eniente . Diputado 
por la Cuadrilia de Salvarierr~, D. _Di~·. 
go F ernandez de Gan1boa, tercer Di· 
putada por la Cuadrilla de Mendaz~, 
y D. Juan J osef de Leaniz Barrutia, 
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cuarto Di putada por Ja CuJdrilla de 
LJguardia, con asistencia de los· Alcal· 
d~s de SJnta l Icnnand~d ·D. Scbastian 
Canuto de Aguirrc , D. Eusebio de 
Urrutia, D. J oscf 1-1, rancisco Garcia de 
Cortazar , y el .-I es9rero general de 
ella D. Manuel Gonz:ílez de Echi· 
varri, y por testin1onio de nosotros 1,os 
infi·ascri ptos Secretarios se trató y acor­
dó lo siguiente. 

Se presentó en esta s~da (previo 
recado de atencion ) el infrascri pto D. 
Francisco l\1artinez Abad , Escribano · 
Real y del nún1ero de la Villa de 
Sal va tierra, electo Secretario de Tierras 
Esparsas en las ú1tin1as Juntas genera .. 
les de Santa Catalina, juró con arre­
glo al forn1ulario y ocupó el asiento 
que con10 á tal le corresponde. 

El n1encionado Señor ~faestre de 
_Can1po, Con1isario y DiputJdo gene­
ral exhibió una carta-órden fecha en Pa­
lacio el 28 de Diciernbre últin10, re­
lativa al fa1Iecin1iento de la Reina nues­
tra Señota, que con el pase correspon­
diente dice as{. 



EL R E Y. 

Junta , Procuradores, hijos-tLilrro de 
la M. N y A1. l .. P ror;,1i11cia de 

0 

A lti­
va : H abiéndose Sl' r D1°. lo nuc st ro So1ur, 
de past1r de esta rí mrjor vida á la 
Reina n1i muy c.1 r <Z y r1mLzJct Esposa, 
en la noclze drl dii1 26 del corriente á 
las nueve y veinte y cinco niinutos de e­
lla, he resuelto con el dolor que me debe 
este tan sensible contratinnvo avisaros 

.i. 

de ello, para que como tan buenos y lea-
les vasallos cun1pliendo con r>ztcsf r(l obli­
gacion dispongtJis que en esa Provinc1}i 
se hc,1gan las honras , jia1era!L's y denws­
traciones que en senu'jL111tcs C(]Sos se a-. 
costumbra. De Palacio á 2 8 (le Dicien1-
bre de 181 8.::::: Yo EL REY .:='. l)or nu 1n­

d"1do del Rey nuestro 5cno r;:::::~1 Juan Ig­
nacio de .Ayestara11. 

Los Señores NL1cstre de Ca111 po, 
Con1isario y I)iputado gen ~ r~l , Co-
111isarios y Diputados que co111 ponen Ja 
Junta particular de es ta M. N. y M. 
L. Provincia de A lava, gue se hallan 
juntos y congregados pJra tratJr, con­
ferir y detenninar cosas tocantes al ser­
vicio de a111bJs MJgestades, bien y u-

1 
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tilidad de esta referida M. N. 
~'!'~~ 

·vincia , en vista de la Real Cédula --··· 
expedida por el Rey nuestro Señor con 
f~cha de 2 8 de Dicien1bre últin10, . en,, 
que la participa '-lue Dios nuestro Se .... 
ñor ha sido servido pasar de esta ~ 
n1ejor vida ~í la Reina nuestra Señora . 
Doña Maria Isabel de Braga~1za , . su 
111uy cara y an1ada esposa, que ha __ r_e ... 
suelto · con el dolor que le debe . tan.: 
sensible contratien1po ton1ar luto·:· que. 
general1nente se pongan rig~rosos pot. 
los tres· 111eses pri111eros ~ y de.> álivio. 
en los tres siguientes: que se hagan en\ 
esta dicha Provincia las honras , f u~1e,. 
ralcs y den1ostrlciones de .sentin1iepto: 
que en setnejantes casos se aco.stumbra,., . 
y que en cuanto á lutos se arregle á) 
lo dispuesto por la pragn1ática , y .ór-. 
denes libradas á su cons\!cuencia ; de .... 
clarando con10 ante todas cosas decla-. 

. ran S. SS. que no· se opone á los _ fu.e-, 
ros, franquezas y libertades Alavesas, , 
por tanto ·1a obedecen con la vener~- ~ · 
cion y respeto que corresponde con10 · 
á Cédula de su Rey y Señor, y or- · 
d~nan y n1andan que dispopiendo · el ~ 
bando conducente se publiqu~ la di- ~ 
~~a Real Cédula , guarde y cun) pla 
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á la letra en toda estJ dicha Provin-
cia , y c.1ue hecho , poniendo copia te~­
tin1oniada de dicho docun1~nto , 11Je­
diante á que su original se ha de ar­
chivar, se in1pri1na y rep ~1rta, para ~que 
·pues las . honTJS y funerales se h~n de 
hacer en 110111brc de todas las herman­
dades en el dia y sitio de esta . .dicl1a 
Ciudad , (}lle se avis:ui al püb1ico, si.Íl 

. que este acto sir~·a de . egen1 plar ·' pu.~s 

. en iguales casos p~dtá la Provincia" co· 
n10 du~ña hacer · en la hern1?ndad qu.e 

. quiera y elija las funciones CJ ue dete~­
, n1ine, guard.·en . los. indiyidLJ9S tje tq­
, das las hern1andades .el luto por' los 
seis n1eses el? ·~os . tér.n1~nos y .forn1a q ~,~e 
se previene en dicha Real ~édula .. A?í 
lo declararon, y 111an0aro11 .ei~ . su. Jün-

'. ta particular Provincial, e~1 Ja <;;:it]d~~l 
. de Vitoria á 5 de E1iero .. q~ 18 19, de 
. que no~otros los . Escri~xu~os -_. su.s. Se~re­
,tar.ios da111os fe. : Ante nos,, J ~a.~1 ¡ 4gu,~~ 
tin de ~1oraza.;:::: F rancisc;o·\_ .Martiqez 

, _ ~ • 1 .. • • ' • .. · -· 1 ... • • 

. Abad.. : .. \. . " .. ._ . . 
1
1 

.. Y · á co1~tinu~.c~on . · ~e :· l~Y~ : la ~() .~~­
_testacion: .. que . por . el ., con~co, · de . , e~~e 
_di~ s~ · dirige . ~ .. s .. , ~I. . .Cf?i?~ le gu.a.r· 
.1.de )";., subsc~ipi~ . . y. JirJ?1ada .Pºr.: 19~ S~­
)~~~~s . ~~P~tituy~~~,r:ss .~ ~· ipf~rssnp~~9~ ._ ~.~ .. 
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. (6) 
· tretarios, ' y · su literal contexto es el . . 
s1gu1ente: 

SENO R. 

·La Junta particular de esta M N. 
y M. L. Pro·vincia de Alaz1a, se ha 
penetrado de sentimiento al recibo de la 
infausta noticia del fallecimi~nto de la 
·Reina · nuestra Seiíora Doña Maria 1-
. sabe/ de Braganza , que V. M se ha 
·dignado · comunicar en Real órden d~ 28 
·de D1cien1bre próximo ; y pues que Dios 
·es quien lo ha hecho no resta mas que 
, la resi"gnacion' r sufraga.r su alma co'n 
honras, funerales y .oraciones · que s~rárz 

.. egecutadas inmediatanzente por esta re­
-¡erida M N. Provincia, á cuyo efecto 
se congrega á Junta general en los dids 
· I o y 1 1 del corriente destinados· á cuín4 

-plir tan religioso deber propio é in1prescin4 

dible en la cristit1nd,1d, fi .. de/idad y leal­
. tad acendrada ·de todos los Procuradb-­
res h1jos-dalgo Alaveses, que acomp>a ..... 
fían á v. ._M, . en tan grande ·'dolor' y 

. nada ·desearán con mayor ansia qt~é con-
tribuir ál alivio y consuelos ·del ~mas a­

.· tnado de ·sus · Saber anos , con todas lds 
· finezas y 'demostraciones. pendientes "de· su 

' 



( 7 ) 
·pos ib ihda d. 

Dios guarcle á T~ .!Jf. muchos anos. 
De n1i 5a1'.1 l 'apitlll lr en la ['iu dad 

"de Vitoria á 5 de Enero de r 8 I 9. Se­
iíor, .(J. L. I<. P. de f/~ .Jlf. ~ L) ie g·o 
·Je Arrío/a.=. Fri;Jncisco ./lntonio de U,(Tal-

L.:> 
'de.=.: Bartofumé de !turrat (? .=:, F~rancisco 
·de E/orza.-::::. Diego · Fcrnr1nJez de Gam­
boa.-=. Juan Jos:J.de Le,zniz 15drrutia. :=::: 

·De acuerdo tle la Junt t l particiihzr ·sus 
Secretarz~os , ··]nt111 Agustin de-Moraz.a. 
::::·Francisco 'Jl1artinez Abad . 

. Con' .el fin , r1ues, de disponer las 
-exeqüias se leyó un extracto dt: las qn~ 
en· el año pasado de I 766 se hici·e­
ron con n1biivo · del ·. fJl1ecirí1iento de 

"la : Serenísin1a Señora ·Reina Doña -Isa­
"·bel de F Jrnesio , :y· el ceren1.onial 'del 
·Cabildo ·de la l11sig11e Iglt·sia Colegial 
· d~ Saina !viaria de esta Ciudad, en 
.cuyo ten1 plo ·se celebr~ron ; y desean­
:.do S. SS. · cu1nplir religiosJ n1ente · un 
deber tan propio ·de. L1 fid ~lidad ·y 
lealtad Alavesa acordaron: que se ~ guar­
·de, cun1pla y · · ~gecútc cuanto se hizb 
-en aque,lla · época , expidiendo ante · tci­
:das cosas .. ·convocatori3s "·parJ la ·Junta 
general extraordinaria c1ue d~berá con­
gregarse el diez del actual y sus nue-

• 
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ve horas de li n1añana para la \· ~sis­
tencia á las honras y exequias, publi­
c4ndose· por n1edio de un bJndo para · 
que todos los vecinos y · habitantes d~ 
esta Ciudad y su jurisdicci<?n concur~­
ran á elbs , y siendo indi_spensable iIJ.­
vitar á lJs Cornunidades Seculares .. y 
Religiosas, y aun á otras personas . de . 
. distinguido caracter, se con1~sionó al ~~ .. 
fecto á los Señores D. Francisco An .. 

.·tonio de Ugalde, y D. ·Fausto de .. _q--. 
tazu, prin1er Diputado por .)a . Gu~4rJ· 
.lla de esta Ciudad. 
' · Al n1emorial de .Angel de Sev~l~3, · 
de ~ste _vecindario'· en solicit~d d.e1 q~e 

:se co1npela y apren1ie a\ lugar de .. ,i\-
111urrio á la satisfaccion ,Y pago de.l it;l1-
porte d~ cierto nún1ero de · carros ; . ~~e 
piedra en1 pleados en la construcci~n d~l 
can1ino Real que dirig~ _ para la Vil~a 
de Bi 1 bao , . St:! acord6 que e~ expr~s~t 
do Señor ·u gald~ ipforme. c~.ant~ .se I~ 
.ofrezca y pa~ezc~. , . . 1 _ .• . . 

Con lo c.ual ·se. disolvió :esta J un~a 
, . . ' I 

de que nosotros los Esc~ibanos sus ~c1--
. cretarios dan1os fe. i\11.t~ ,nos.:::: Juan · ... t\­
. gustin de Moraza.~ F ranci~~o Martin~~ 
Abad. " .. 

• • 1 ~ • • • 
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: .. JUNTA · PARTICULAR¡ , ./ 
"' ' ' ' (. I •. 

del 7 de Enero de 1819. :.,:, ~"~ 
¡ ... ' t 

- 1 •• ' t ~ .. ..t • ... 1 ~ 
. ~ ...... . ,· 

• 4 : ,. ~ .: "'.· J ' ~· r 

En Ja Cinqad -d~ ' Vitoria · , --y~ ·i únil: 
d~ las Salas ·de· la Casa ea ~ 'cjt~'e ha· 
bita el Señor D. Diego. · Manüel t ~éf 
Arriola y Esquive), Maestre . de Cain._; 
po, Con1isa~i.o ty Diputado __ gefl'ei:~l'. .- de1 

esta M. -N ·.· y M. L.' Provincia (i}·tf~ Ala~j 
va á 7 de Enero de 1 8 1 9 r: se reunieJ.; 
ron los· n1isn1ós· Señores que ·en l~s" 
anteriores' COll asistencia de :" los Aleal.:.i­
des de S~nta Hern1andad y Tes~rer9~~ · 

• • • , • .. . -r 

y ep / nue_~~~·o . te_su .. 1.11~1110 s~ '
1

tra}O " y·-' a-
c~rdo Jo s~gutente. . · · .. , '. 1 

• •· ... • 

~ . ~- Se ley·eron · los:.; acuerdos_~ ,, 11~eh0~ 
en .. · :Ja Júnta ~ntefior, ·· y ~ hábiéi~d~.los 
hallado conformes '; flie1ró1~ a1pt0bad9s~ ':~ 
")" El ··Sefidr·,:' .M~é·~tre de <Dan~i-po, ~o.~: 
misario :y <Piputad~ ·general~ puso: .. d~ 
manifiesto . y : se leyeron las ·attas ¡de ·las 
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(ro). 
Juntas celebradas últin1an1ente en la 
Villa de Bilbao por los Diputados ·de 
las tres · · l)rov incias y Representantes ó 
Conlisionados de los Con1ercios. de las 
n1isn1Js , relativas á can1inos, tabaco~, 
curtidos, lanas y otros puntos intere~ 
santes , y despues de haberse penetrado. 
la Junta particular de su contexto a~ 
cordó : que se repita igual diligencia en~ 
l~ ~ pr6xi11)a general. · , . -. · · · ~ 

~. , Acercándose ya los di as destinªdos 
pa~a 1as ... exequias de . l.a Rein,a nuestra 
S~ñpra ( qut? eri pa?i descan'se), y, 110. · 
habiendo . aun . regresado á es~a Ciudad .. 
el . S~ñox D . . F.austq de Ota~u, Con1i_- ~ .. · · 
sionadq ·con el Señor Uga~d~, .para b~ .. 1: 

cer. lo~ 
1 
~Q·Q,;ites á nornbre ds;: J~ P~o-:· 

vincia, se· i19111bró en su reernplazo at 
s~ñor D. Bart~lo1né ·de lturrat\!,,_ Cp~_, 
ll}isario. por tierras Esparsas .. · . '\ 

. ~a ,Junta particular conforn1e al a .. ." 
c~1erdo , de l~ segunda g~ne~al ~t:l 2. 5 de 
N ovi~n,bre . ú~ti1po 1en punto al · exan1~q~ .. 
y liquid~c\o'n de· lo~ . créditos, cüyo p51·( 

, go. /r~.cl .an~an diferentes particulares, no 
pudiendo concluir el infonne qu~ .. f'P-~~ ... 
t~ce ~ poi;_; lo lin1it~do . del ti~~P9 ·; · po~ , 

\.. 



( l I) · 
los infinitos p3peles y docurnentos que 
d.ebe examinar , y por otras poderosas -
causas, acordó la cont.inuacion de sus 
trabajos y diligencias en el reconoci­
n1iento y exan1en indicado. 

Con lo. cual se disolvió esta Junta 
d~ que nosotros los .l-4:scribanos sus Se­
cretarios dan1os fe. Ante nos.::::: Juan A­
gustin de Moraza.;::::: l~'ran(~sco Martinez 
Abad . .... 
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JUNT ~~ G ENER~~L 
EXTRAORDINARIA DEL . DI-A IO 

DE ENERO DE 1819.~ . ·, ,, 
• ¡ 

---~======-=====><=:=========:=:~ 

En la Ciudad de Vitoria, ;···~~a 'J~ ·, 
las Salas principales de la Casa del Se"\ 
ñor D. Diego Manuel de ArriOla y\ · ' 
Esquive!, Maestre ae Can1po, Cof!li- ·r 
sario y Di putada general de esta M. \ 
N. y M. L. Provincia , la mañana de· 
este dia I o de Enero de 18 1'9 , con· . '. · : 
gregados en Junta general extraordina... \·. 
i·ia , en virtud de convocatoria ex.pedida · 
por la particular en 5 del actual , . pa· \ · 
ra tratar y resolver cosas concernien-
tes al servicio de an1bas Magc!stades, "\ 
bien y utilidad de esta expresada lJro ... 
vincia , especial y señaladamente el re­
ferido Señor Maestre de Can1po, Co­
misario y Diputado general, y .. los Se­
ñores Procuradores generales que cons­
tituyen el cuerpo universal de la n1is-
n1a que por su órden son los siguien. 
tes. 

-----""' 
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H 'ERMANDADES. }J.ERMANr)ADES. 

Vitoria, 

·'Aya!a, 
Llodio, , 

\ , 

i 
1 : 

D. Martin Fernandcz Stlhv1 tiurtr, D. Jua,n Fausto Uriar~ 
de la Cuesra. · r·e y Por'cel. 

D. Agus~in d~ Yarritu. La.guardia, D. Valeniin Feman .. 
D. Francisco ~laria de dez de :Berrueco. 

Ussia. A.rparrma, D. _. Bru 1)0 Hortiz de 
I,a Rihera, .D. Domingo Diaz de '. · , ' _ Z,frat~ y tGnevara. 

Tuesta. Lahrnza, J1. : F~ancj~co AntQnÍ<O · 
"JJergiimda y D. Julirn de S <i l~- ' - ._, d~ Er~sb v Urbiola •. 
FontccJw, zar. . Lab4stida, 'n: B.aHoto;né Gonza-
'Campezu, D. Ferna11do d ... Esti- l'(z M;;t'CO. 

b :1riz. S . ..1.Hi/!,m, D. · J·ha1 Lopez de 
Bera1lln.illa, D. Nicolas de Ocio1 • Luzun'lgJ· 
Lacozmonte~ p~ Fd~pl! .c.le ~alon:a- ,Cigo~:~ia,, . ·P.< J.~doto Ochoa de · 

res. ,. · · "l 1 
· 

1 
- Redi-n·~~ ' 

~fJs l(uetos, D: Do1\1~pgo l-Jortiz B arrundiq, ~ D), M;a~ticl de Id u ya. 
de Zciratc. buPia, D . . Joan'"Josef de Fo-. 

Tierras del D. Josef Fernandez · : 1 ibhHa: 
_ Conde, de Arbinfl. · : Arrazua, _. J) ; l)iego Fernandez 
Salinilla.r, ' D. !)edro 1)1~ri~ ele .s;l,e Gau)boa. 

las Hcras.~ · · i . · t ~ Badayoz, . Df Ju~1Í;1 To~iasMar-
'~rceniega, D. 1v1a~rnel de Lam- ti~ e z de M~ndivil. 

barri, y P.~ M_anu~l Ariñez, · D. ';Cárlos l-Iortiz. d~ 
de la· Ríva~ her_rer.a. ·Zirate.' · 

'.Arrastaria, , n: Franci_sco de· Sojo. U~afl.rw~dia, ·D.; Ju.in Hortiz de 
.Arana, D. J>edro Antonio ,Zárate. 
,· -· Fernandez ·d~ Lecáa. Urcnb11s~aiz, D hvlal\uel de Arandia. 

JTilla-ReaJ, D. P~dro de Landa. ?.1 : •A_ 

'Gmvar'á, ÍJ. Juan l)rud~nsi9 . Ga~zbpa,~ .· ¡ O.; ~r.,~cleto Feman-
, · RuiideAl~crria: , 1 • ' ·: : ,., 

1 'd'ez 'de ·Landa. 
o ' ' 

(frraya y Ja . I). Ju~n . J3aµti~ta Cuq".f(lngo, D,. JAS<!~ d~ Gar.ay. 
_Minoria, Saenz. de l!g~~te. , Jrt~r'!~z ,. , , 1 p~_.~uap !3a11ti11t~ . Ra-
Zuya, D . ... Bartolome ·de I - · · " · n'ilrez de Ocanz. 

r tuq.ate. . , 1- · " AramayÓna, :n ;:JJ.lan Josef Leaniz 
Mendoza, D. J osef Manuel' de ' · r · , Bururia. 
- "· - ; . . ·Unzueta .-· · ·(: · : · MarJ]ttit~ez,! D~'MaJ~O Martinez de 
Bernedo, D. J Qsef de Lagran. . . S. ;\/,i~c;·hre. · 
B~ldego'Via, I? ~ M_~nudd~·S,al~zar. ¡ ,B,:zlnereJpi: : J?·;l)edrode Marigorta 

l~ 1 1 • j "' . • .. . • • 

• • 1 ' r 

~ · :Que . .declararon'. ser la 
.... .-. ·4:· . . . ... . .. ~ ..... , .1 
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111as sana parte de los Señores 1 Procu­
radores· generales de las l-Ien11andades 
de esta .. referida Provincia, de que· no· 
sotros los infrJscri ptos Secretarios de sus 
fechas y acuerdos certifican1os y da1nos 
fe ; estando así congregados con asis­
tencia d~l T csorero general D. Ma­
nuel González de Echávarri, y de D. 
Scbastian Canuto de Aguirre, !). Eu· 
sebio de U rrutia, y de D. J osef F ran .. 
cisco Garcia de Cortazar, .i\lcaldes de 
Santa Hern1andad de esta Ciudad de 
Vitoria y Pueblos de su J urisdiccion, . 

, • • I y en nuestro tesun1on10 se trato acor--
dó y resolvió lo siguiente. · 

Se leyeron los acuerdos hechos en 
la ' Junta anterior' y habiéndolos halla~ 
do confonnes fueron aprobados. 

Des pues . de haberse dado sus Seño ~ 
rías la bienvenida se procedió' á la · re~ 
cepcion dt:l jura1nento, que se egecut6 
por todos los Señores Procuradores, en 
la conformidad que previen~ el · foi:~ 
n1ulario bajo Jas protestas ordinarias de 
la C_iudad, y contra protestas .de la Pr'c)~ . . ' 

v1nc1a . 
Habiéndose presentado varios po-­

deres por algunos de los ~eñores J>ro· 
curadores gener.ales, se ácoraó : que se 
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exan1inen y revjsen por el Señor Pro~ 
curador de la I-Iern1andad de Zuya, ~ 
infrascri ptos Secretarios. . .. 

El Señor Maestre de Can1po, Co:­
n1isario y Diputado general presentó, 
y se 1ey6 la l{eal carta-Ó1:den de fe~ 
,ha de 18 de Diciernbre del año úl-:­
tin10, en que S. M. con1unica la in~ 

· f:1usta noticia del fdleci111icnto de la 
Reina nuestra St:ñora . Doña . MJria .I · 
sabel de Br~ganza, (que en paz desean':' 
sa ), la cual con el pase y contestacio~ri 
dirijida á S. M. se halla inserta en la 
acta de la Junta particular . d~ ) del 
corriente , qt~e se ~ ha leido , ~e qu~ 
nosotros los infi·ascriptos Secretarios cer· 
tifican1os y dan1os t~. l 

Y á su virtud se aprob6 lo . dis . ., 
puesto por la Junta particular , .dándo­
la graciJs por su actividad y zelo, ·a .. 
cordápdose ~ que la funcion d~ exeguia$ 
se celebre en Ja Insigne Iglesia Cole~ 
gial de Santa Maria de esta (~iudad, sd-;' 
gun y en la forrna tjue se egecütó en 
el año pasado de 1766, con 111<?,tivo 
del fidlecin1iento de la Reina nuestra 
Señora Doña Isabel de F~rnesio, ha­
biéndose publicado por bando, y lle­
uándose las de111as fonnalidades que son 

J 
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de estilo y costutnbre. 

A fin de celebrar la funcion con 
la pon1pa y n1agcstJd gue correspon ... 
de se acordó: (1ue el Señor Cabal~e­
i-o Diputado general lleyase en uná.­
aln1ohada cubierta de terciopelo negro 
las insignias Reales , y las , borlas los 
Señores l?rocuradores de las I-Iern1an...: 
dades de \l itoria, Salvatierra, . Arcenie· 
ga , y Laguardia : las achas los de Jas 
Hern1andades ·de la llivera, Cainpezu, 
Berantevilla, Lacozn1onte, los Huetos, 
J'ierras del Conde , U rcabustaiz , La­
Bastida , . ·San Millan :, Cigoitia , Bada-. 
yoz, y .CuJrtango.: y para acon1 pa­
ñar al -Cabildo· de la referida Insigne 
Iglesia Colegial .á los de las de Llo· 
dió , ·Axparrena, Labraza. y Bergüenda. 

El Caball~r~ : Diputado general; 
1 

consiguiente á lo acordado en la J un· 
ta· particular celebrada el si.ete d~l ac .J 
tual present6 , y se leyeron , · las actas 
de las Juntas que han tenido los Di­
putados ·. 9e las . tres Provincias en la 
Villa de Bilbao, y las celebradas con 
los Representantes de los Co:.nercios de 
las 111isn1as, sobre los asuntos que con1-
prehenden. , de que nosotros los infras­
cri ptos Secretarios certifican1os ·y. dan1os 
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fe , y se acordó su a probacion en to­
das sus partes , y que por el ~eñor 
D~utado general se n1anifieste á los 
Senores D. Ra111on Sandalia ·de Zu­
bía, Teniente Diputado general, y D. 
Manuel de la !<.iba-herrera , Co1nisa­
rio por Ciudad y Villas , la gratitud · 
de la Provincia por sus a prcci.ables Ira. .. 
baj~s y dese1npeño en su con1ision , y 
que se inserte la que · contiene el . con· . 
. venio otorgado sobre la construccion 1 y 
egecucion del canlÍoo que debe dirigir 
por Villarreal de Alava para la_ Vi­
lla de Durango , y su literal contexto 
es .. el siguiente. 

En la Villa de Bilbao; y Salan de. 
la casa .. 'iecretaría de este M. N. r 
}f. L. Seiíorío de T7izcaya á 1 9 de Di-... 
cie.111bre de I 8 J 8, se reunieron los Se· 
iíores D. D_omingo Ettlogio dq Lat~rre, 
y D. Mariano Jo{lqttin de O/aeta; .Di,_ 
putados generales e.n nómbre Y. rp_resen-" 
tacion del mis.n10 Senorío , D. Ramon. 
Sandalia de Zubía , .y D. Manuel de 
la Riba-herrera · en la de la M. N .. y 
M. L. .Provincia de Alava , autoriza: 

. 5 1 \ 

---
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· Jos legítimamente para los conveni9s de 

que se va á tratar, y habiendo ,confe­
renciado detenidanunte de conso!i(/lar á 
ser posibl~ en el niodo indisoluble de ar­
monza y buena un/011 que tienen estab(e .. 
cida entre ambas Provincias, removien­
do por un conz;enio a1nistoso las dijeren~ 
c1as que han tenido sobre la egecucion de_ 
los caminos de A/tuve para Bilbao·, y. 
los de la Ciudad de Ví_ºtoria pára Du• , 
rango por Vil/arrea/ de .4/ava convinie.1.· 
ron en los artículos siguientes. ,';. 

I .º 'La Provinci,J de Alava se o~ 
hliga formal y solen1netnente á egecutaft 
este camino de T7í"tori~1 para Durango 
bueno y sólido en . líneas r11as rectas po­
sibles en los n1ismos términos , y con la · 
anchura y ditnensiones que los dem¿~"/S 
caminos que ha egecutado á sus expen'· 
sas por la -ruta de A rriaga. · \ 

2 .º D~ntro del ano próximo de 
I 8 19 estará concluida entera1nente . la· 
primera legua desde ltZ Vent~ de Go1ni~ 

· laz hasta Vil/arrea!: se continuará sin 
detenciGn el qut media desde Vil/arrea! 
al Lugar d~ Luco, y se egecutará to­
do el resto de este ct11nino hasta enla­
zarlo en el Pueblo de Mendivil, con el 

-· -
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que de Francia rige para Ví'toria, con 
{a brevedt1d posible. 

3.0 Se establecerán solamente dos pea· 
ges moderados en toda la línea hasta 
MenJi·vil. El uno cuando se concluya en.-. 
teramente el trozo de Gonzilttz hasta Ví·­
llarreal, y el otro cuando se acabe el res· 
to hasta _A.,fendivi!. 

4.0 Se repondrá ó suavizará la cues­
ta del ca1nino de Urquio!a para Duran­
go , á costa de sus. fondos corno parecie· 
re al Arquitecto D. Manuel de Echa .. 
nove , y á su satisf accion. 

5 .º El Seiíorfo se desiste de los re­
cursos y solicitudes que tiene introducidas 
en el Consejo relativas á la egecucion 
del can1ino de A/tuve y Orozco, y es· 
tablecin1iento de peages , y dará sus Ór· 
denes á su Agente en Madrid para qu~ 
haga formal separacion y desistin1itnto. 

6.0 Que si la Provincia de Alava 
tuviere por conveniente ·conseguir facul­
tad del Consejo para la inzposicion de 
los dos citados peages , coadyuvará el 
Seiíorío esta solicitud prestando si1 ,,voz. 

Con esto quedó concluido este conve­
. nio á satis[ a e e ion de los Señores otor­
gantes que .firmaron obligando en forma , 
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', . ' a sus representantes respectivos, y a su 
puntual cumplimiento:~ Domingo Eulogiq 
de Latorre.~ Mariano Joaquin .de, Olae· 
ta~ Manuel de la J(iba-herrera:~ ·Ra .. 
mon de Zubia .. . " 

El Señor l)rocurador de la Her-:' 
mandad de Llodio expusq: que du~ 
rante las pr6xin1as Juntas se reservabi 
exponer lo conveniente so~re peages y 
otros puntos de gravedad. ·. '. · ..... /~· 

Con lo cual se di sol vi6 . esta J unt~ 
de que nosotros los Escribanos ~us Se~·. 
cretarios datnos fe~ Ante. nos.::: Ju'\11 . .A"'; 
gustin de Moraza.~ Francisco l\1artin'ez . 
Abad. 

' '. . . . 
~ ' '"' • ) ,,# • ' • 

' • .. . .. ... ~ 1 .l 4 
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:~ . : dt/, -dia 
1 

1 I de Enero de,·,¡.1S11·9.: .. 

' 
:. 1 • • 

1 • ' • 
' .. . ,. .. ~ • ' --.& ; .. 1 .. .. • ' 

. • l . .. . ~,f. : l. ·'. i~"[ 
• " • °"\' # ~~ 

S~ . congregar~n '}~_nni~mos Seño~e~-~Ué 
El} _Ja , Jµn_t;t ,c~leJ~,rag~ . ¡e\._ _qi~ d.~ , iy~r¡ 
~on ~ inclusio,n : d~l J , Señqr._ :· J.:?i.,J. Ral)lqQ 
Maria de U rrechu, ·. que-. se r. P~t: pré~ebr · . 
~a~~ . ~n «~<?_n~ept9 de ~c9~11 paij.ad,Q .: P~l · ·. · · 
~eno~ Pro~,µradq~ · ~.~ovinc;~al ·Gei.lat,flef1 
mandad de Vitoria, y· .e)l 1:,~1_estrq~; · t~s, 
timqnio: se :tratq 'y resolvi6 lo :sigyi_ente •. 

Se 1 leyeron lq,s . ·~cue~9cis · hechps 
en la J u_nta. anterjo;r_ ,.' l¡ ; ,rha9i.éo~dqlps 
hallado· cpnfo~1;ies, fuero~1 ap~pba~os.,,;:i 
~ ~ . . La , GQffi!S~on :eoc~rgad~ d~l rec<P· 
IJOClqliento de. poderes ex.p11JS9: q~~ ~l. 
c;le la I~ern1andad de . Sa1) ~ Millaor:.ca-1. 

' recia . de 'Ja cjrcunstancia ' d~ ,, c}.ar~~.··. f.e 
. .9e la cualid~d de ; ij o ble , Bijo .. c\algq;. 
, y . que el de i- 1~ 9.e Salvatiyff'1 .. Jse.? li ' .. 

l.11itaba única1ncnte á la asiste.1)cia . de :las 
a~tuales Juntas , hallándose , lqs .. d~mas 
conformes y .. ~rreglados al forn1l)larió; 
en cuy'l vista . ~~ , acordó: que pat~ : las 

6 
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prin1eras Juntas generales .el Procura· 
dor l)rovincial de dicha Hermandad de 
San Millan le presente en debida_ (orma. 

Teniendo sus Señorías presente , que 
en la segunda Junta general celebrada 
·el 19 de N ovie111bre d~l año último se 
previene expresarnente, que el Señor 
D. Francisco Antonio Heraso de Ur.:.. 
biola l)rocurádor de la Hern1andad de _ 
Labraza presentase el poder arreglado 
al forn1ulario', y que no lo habia cu~·. 
plido hasta el dia , · se acordó que lo 
egecutase pata las prirneras Juntas, pues 
en su defecto carecería su Hermandad 
de representacion. 

Se leyó una exposicion de las Her· 
mandades de Laguardia, La-Bastida, y 
Labraza, reducida a que se reforme .·et 
plan de derramas adoptado por la Pro~· 
vincia en confonnidad al inforn1e de 
la con1i~ion, de que se hace n1érito eii 
la acta de 1 9 de N ovien1bre del ·año 
últi1no ,,, sobre Ja realizacion y cun1pli ... 
n1iento del pago del donativo ofrecido' 
á S. · M. en conservacion de los fue­
ros que la distinguen , y señaladamen­
te de el en que tiene den1arcada la ex en· 
cion de.l servicio 1nilitar ; y enterada Ja· 
Junta de los . particulares que contiene· 

~- ---- --- - -
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!l'Cordó: que el . Caballero Di putadó ge-
n·erJl ' é individuos que constituyen la 
particuLir, o1gJn los agr3vio que supo­
nen causárseles en el citado pian ~ y en 
su' vista decidan y Jrreglen el punto, 
de n1odo y en la torr11a que sea n1js 
confonne, siendo ex tensiva esta ton1i­
sion al · exan1en y propucsr:i de otros · 
arbitrios gue pudic~an haberse 01nitido 
en ··el citado .. arregró; qüe d~ bcr~fr1 pre­
sentar en las próxin1as Juntas genera-
les ordinariJs. · 
~ 

'. · El Señor 'Procurador I)rovincial de 
la Hern1andad de 1Ayala expuso: gue 
con arreglo á leyes del cuJdcrno y 
Reales órdenes , · no podía e ncurrir á 
estas Juntas en c·once'pto de Procura­
dor Provincial el . ·que no fuese n1ayor 
de · 2 5 años por lo perjudicial que pue­
de · ser ~í los ·intereses de la P rovinci:i, 
y á otras r3zones, que aparecen de las 
inisn1Js leyes ; y que careciendo de es· 
te esenciJl requisito el Señor J). · Bru­
no Hortiz de Zirate y Guevará, era 
indispensable oficiar á Ja I-Iern~J n~-L1d 
de Axparrena, á quien representa , pa• 
ra que otargue su poder en (1 vor de 
otro sugeto t}Lle . no adolezca de se1ne­
jante tacha; y enterada la Provincia de 

---- -- ---
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una e;xposicion tan fundad'l, . s,6li,4a_ ,( :¡ 
juiciosa ·dispuso : que . comiJ<i,r;S!es~i ~ 
~sta salá l~s Asesores, y, l~~b~er~dJJR ·t:¡ 
gecutado' a breve rato ' eqt~rado.s del 
o~i~yo de su llamaqa· ~X~~n~ie~q~ '9J: 
dictamen, q~e leid~ se in_,a~1dq , ~~~9ft~> _ 
y su tenor d1~~~~i. 

. .... "" 
• .. ( ' • 111 ~ , . · ' ~ , • • ., • . • ._ r . . ~ - 1, 1;,; s • 

""- t • ; .. ' .. ~-· t I f' .. f'.lf • '¡,. '4 f ~ r t .. -1- ,.,J t '-" . , • ' s • ..1.. , ... .1 • J..·~ 1 f ,..a 

. :fyl. N. y M. L. Prov1n~1a._de .. Al~~a, 1 > , 
. . f t:. 1 : J '! Í' ,¡ # 

Consultados por US. en ·~;:~~~í; :~e \~i · 
por dere,·ho se re quier~ IC!-· et/q~ "·4.r:t ·~ ·fil 
a¡1os para ~ egercer el ~pzp/eo ~ 4_e. _ _.~ro5f6"1 
r1:1dor Pro,71incial deci~~s : ,, qtfr ) ~'~ : 4~f!~~ -· 
ordenanzas del cuadern,o 4la1~_~{ • ;; nQ_,_ .se, 
halla ar~Ícu!o a!gun? qu_e : Rr.efijq~ Ja~ 1e.¡, 
dad' si. so(o la zdoneit(aq r otra! .. cz~t:r) 
cunstanc1as que se detall"!n~ .No .hay _ d~~> 
da que _en ltz calidad 1e it!ón_~o vi~n,e . ltt.tfer , 
edad .. suficiente, y cual Sftl¡ e.sta no J.~;a. 
de se;" bien .dificil dete~minarla si s~­
corzsultan nuestras, leyes. Halla,n10s qµ,e¡ 
con_· arreglo á nuestro s/stema legislati­
vo el menor_ de 2 5 años ni pue~~ ~ com-, 
parecer en juicio , ni ser, apoderado d~ 
otro en el, ni ad1ninistrar sus bienes sin, 

. • J 

habi!itacion __ legal, ·ni s~r tutor, ni cu~1 

/ . 
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rador de pupilo ó nienor, ni -aún"•Pra­
curador ~índico ,general á nuestro _pa~ 
recer, por ser su instituto · la · dejetJ-.. 
sa · de los · derechos del comun ~n juf, .. 
éio y fuera de ¿¡. Ohservam.os· 'i._f td'!i1 
·bien que . la ley de partida p_ide·· la . ei 
dad de . 2 5 años para ser Procúradór · 
de pleitos, y lt.1 de 1 7 de t;ego~1os al 

·p,1so que estas, y las de recopilc1~ion . í· ~t 
content1..1n con la de . 20 para. Alfa,ldes 
ordf n,1rios y Re,_gidóre s .. H:lnUYS· cót1siJé­
rado así bien que no , habiendo' )~~ptlt·i· 
dad en el . 1nenor de edad pv1rtt · gop er­
nar se á sí 111ismo· y. ·obtener fa , lutel'tl ·· t 
curaduría de · otros ' ~ ·. es ·- niu;w ·repa_'~aYlb . 
que se le nonzbre . y . autórÍqe /pa~a r.;(:i_ 
direccion y gobierno de toda · una ¡ fr(i;. 
vincia. .4.si, , pue-s,- t todo meditado · concluí~ 
mos que " si · bien ~ la . ex po.~icron qu~ sb · 
ha he¡,·ho · contra el Procurador :· sin'dica­
do de . Jal~d .. do -ma_yoría ;Je 'edad pár~~ 
CC muy 1_ft1r_idada·, LSÓJida J jµh·ioStl '· ta/ 
que podía : int~resar" a,_./a ~f u.nta genera! 
, á _fin.. ·Je . qu~ pre/¡/e en ·.forma/ /ICílerJ~· 
la C'dad .de 25 a~os p__ara - '. ege~cit{l.r •i'el 
inter:esantc : einpleo :Je P1·ocur~idor Pro- · 
vincial, · c~mo :' ~uiera : y, en . c9~.Jide.r.acion , 

. tJt .b ;., expuesto. ~) "1 fjUC-< al tachado· se le 
adn1itió sin la menor:. '. protesta·! ni - recia~ 
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macion, que ha continuado sin .novedad, 
está en la equidad y en el órden dt con~ 
secuencia!' circunspec,·ion y gravedad ca .. 
racterística de US. el que se le nzanten=­
ga sin que sirvci de egen1plar niperjui .. 
cio á lo que se acuerde en los nuevos 
no111bra111ientos y elecciones. Tal es nues­
tro dictámen y US. acordará lo nzas ·a­
certado. Ví"toria Enero I I de I 8 r 9. = 
Licenciado D. Jase/· Maria de Aguirre. 
~Licenciado D. Salustiano Maria de 

Arana. t-;::.Licenciado D. Bias Lopez. 
Y en vista del dictán1en inserto, y 

teniendo en consideracion la l)rovincia 
l 

la gra.vedad del ~sunto g ue con1 pre""' 
hende , se procedi6 á votacion sobre si 
el referido D. Bruno Hortiz de Zárate 
y Guevara , Procurador Provincial de 
la Hern1andad de Axparrena deberia 
6 no continuar en su destino , por el 
tien1po de los dos años que con1pre­
hende su poder , ó si s.e lin1itaria la a­
sistencia á Juntas por solo las actuales, 
y se · e'gecut6 del n1odo y en la for-. . 
n1a ~.1gu1ente. 

El Señor Prcurador Provincial de 
la Hern1andad de · Vitoria prestó su 
voto confo.nne y arreglado al dictá".'" . 
111en de lo.s Asesores. . ·. 



' 
(2 7) 

El de Salvatil:rra que sigi durante 
las actuales J untJs. j 

El de J-\.y~)J , que siendo el 1~on1-
bran1i~nto de l)rocurador l) rovincial he­
·cho .por Ja Ilcrruandad de Axparre .. 
na en el D. Bruno , . s~gun L1s razo.:.. 
.nes c.1ue n1anifi~sL1 en su cxposicion o­
puesto á ~Js leyes del cu:1derno , Ilea:. 
les órdenes y perj uJici:11 :Í 1 os in te re-ses 
.de la l)rovincia, .e:;ra . su voto que solo 
.. asistiese á las act_uales; ·pero de ·n ingupa 
111anera á las que ocurran en lo suce'-

. ·, sivo, por so1o la circunstancia de su 
menor edad , no obstante que Jcaso po­
drá desen1 peñar sus funciones. , 

E1 de Laguardia, que .siga por to­
do el año. 
· · El de Llodio, se adhirio al '/Oto 
de Ja l-Ier:n1andad de Ayala. 

El de Ja Ribera, al · de Laguardia. 
El de La braza, con el. 111is1no. 
El de Bergüenc}a y fontecha , con 

el de i\ yala. 
~ El de La-Bastida, que siga por to­

do el año. 
.. . . El . de . Can1 pez u, con .. A yali 

El de San Millan , con el d~ La-
• 1 . 

bastida. 
EL .de .· B~rantevilla, con el .n1is1no. 

- -- -----~ ==- - -·- .#1 
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Los de Cigoitia y Lacozmonte, con 

el d~ Ayala. ·~ 
El fÍc Barrundia , que continúe por 

todo el año. 
Los de los I-Iuetos é !ruña, con 

el voto del de La guardia. . ~,., 
El de Tierras dt:l Conde,· con 1os . 

votos anteriores. ·: 
El de Arana, con el de Ayala. < 
El de Salinilbs , con el de Laguardia. · · 
Los d(! Bada yoz y Arceniega, con 

el de Ayala. , . 

dia. 

El de Ariñez, con este últ~mp.·, :, 
El de Arrastaria, con el de Laguar· 

El de Ubarrundia, con el de A yala. 
El de A rrazua, con el de Aya la .. ,., 
Los de U rcabustaiz , Villarreal, Y. 

Ga1nboa , con el de Ayala. .:)_, 
El de Guevara , con La guardia.· 
El de Cuartango , con Ayala. · 
El de Arraya y Laminoria, con . id. 
El de Iruraiz, con Laguard.ia. í . . 
El de Zuya, Ara1nayona·· y Men-

doza ' 'con l\ y ala. ~· ~ ,L, 
·El : de Marquinez y Bernedo ,1 con 

L J• · t aguaru1a. . ! : ~ 

Baldegov{a y Balderejo , con l1 jraJ~ 
, . Y. por n1ayoría de votos se deci-
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pi6 ·: que el referido . D. Bruno I-Iór; 
~iz de Zárate y Guevara asistiese (!ni¡ 
ca1nente á las actuales Juntas , qebi~n· 
9o la fiern1andad de t\xparrena qtort 
gar su pod~r en f.1 vor de otro s~1ge -:­
fo para las quy pudieran celebrarse : e1~ 
lo sucesivo ; en cuyo estado entró ~.11 
la . Sala el citado ]). Bruno : se le en.; 
~eró de .la resolucion y pidi6 testi1noniq 
e{'tensi vo á J~ . <;onsulta de los;. As~, 
sores, lo q u~ se estin1ó por la- P..i;9 := . . . . . . 
l':ll1Cla. 

\ 

. Enterada la n1isma de la e~pó; 
si~ion hecha por el Señor Procutádoi: ' 
l)rovinci·al de la Hermandad de Aya: 
la, reduciqa á que los que carecen d_e 
p:iayoría de1 edad no pueden, tJi se hallaq 
habilitados para qese111 peñar ~l . iqter~7 
san te e1n pleo de l)rocuradores Provin4 

ciales , se acordó : que en lo sucesi .. 
vo no se ad1~1ita. & n~nguno, que ca .. 

· rezca de este indispensable requisito; y 
que se in1pri111a y circule por· sepa­
rado á las I-I~rn1andades, á fin d~. g u~ 
en los poderes se . exprese la circun~t~(!· 
cia de que son ·mayores de 2 5 añ9~, 
d~ndo fe de ella el Escribano qu~ au~ 
·torice aquellos. .. 

A la expo~iciqn que ha dirjgic).o . el 
. . 8 
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Clero ~ l Arcipr~stazgo de Eguilaz; 
compr ! udido en esta M. N. y M. 
L. Provincia, rebtiva á que se decla­
re no estar con1 pre:: hendido en el plan 
de · dcrran1as adoptado con respecto ·á 
los bit:nes patri111oniales, que no giran 
en concepto de Co1nercio, trato ó gran· , 

I 'I . dl , geria, y a a coartac1011 e ran10 , ~ 
recreo de la caza y pesca , se acordó: 
que el Caballero Diput.1do general con­
sulte sobre el contexto de ella. 

Se prese~1tó y leyó la representa­
ción gue acon1pañada de un testin1onio 
se dirige á S. M. dándole parte de ha­
berse celebrado en sufragio de la ]{eina 
nuestra s~ñora .Doña Maria 1sJbel de 
Braganza, las exequias n1as solemnes, , 
cuyo literal contexto es el siguiente 

SENO R. 

La M N. y . M L. Provincia de 
Aláva expre-só á i~ M por el órga~ 
no de su Junf (l particular con fecha 5 
del corrientt , y con tuda la efusion de 
su lealtad la vehemtnc¿1 del sentimiento 
por la pérdid"i inesperada y sorprenden· 
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te de su ttn1adísima Reina Dalia Ma­
iÍa Isabel dt Braganza , asegurando 
que sería congregada en cue popara ce­
lebrar en sufra/5 io de su alma las -exe­
quias nias solenznes se g·un V. _A;[. se dig· 
nó tnandLZrlo en órden de 2 8 de Dicinn· 
bre próxinto. Es, Señor, evacuado todo en 
los dias I o y I I del corriente tal co­
mo i11forn1a, el testimonio que tiene el res-
peto r honor de elevar á V. M. y tal 
como ha creído en dese111peño de tan sa­
grado deber radicado en los pechos leales 
Alaveses. Que consuele Di0s á V. M 
en tan acervo sentimiento con la con-
fianza de que la Reina nuestra 

1
Seiiora 

nuvt'iante su egemplar vida se halla go­
zando de lczs glorias celestiales, que sien· 
ta los efectos de la resignacion christia· 
na , que experimente los aliviis propios 
de ltl conformidt1d con la voluntad del 
todo Poderoso ; y que dispense á V. M 
con la ntas cabal salud sus dones pa­
ra el acierto en el gobierno d: !ti M J­
narquía y su prosperidad. Serán sien1-
pre los votos de los Procuradores Ca-4 
bal/eros h1/os-da!go todos que represen-

. tan la Provincia en Junta general, pa­
ra cuyo cumpliniiento elevaran incesante­
mente al Cielo los mas a·rdientes ruegos 



.. 

(3 2) 
1 fervorosas oraciones. . r , .. . 

D~·os . guarde a V. M r11uchos · ano~~ 
De n1i ·.S:1!a Capitular, en . fa . Ciudad. 
de Vitoriti á l 2 de Enero d~ ·I 8 I 9. ~ 
Scnor.-:=. A L. R. P. de v.~ M.. . : \ :. \ ' ~ 
-: .. Nosotros los infrascriptos " Escdba~ 
nos s~cretarÍOS de los f~~hos · y ~CU~J;~ 
dos de esta 11. N. y M.: L.·· Pro~ 
v incia de· Ala va, certific~n1os y dan1q~ 
fe, · que el dia 5 del corriente eri que ' 
se congreg6 la Junta particular. de est~# 
M. N. y M. L. Provincia:) el Señor 
D. Dit;go Manuel de Arriola y Es~ 
quivel, ~Iaestre de Can1po, Comisa.1 
-rio y Diputado general de la mism~, 
di6 parte de Ja Carta-6rden de 28 de;' 
Dicien1bre· últirno, en Ja ·. que S . . M~ 
(Dios le guarde) co111unica la sen~ibl~ 
noticia del fa llecin1icnto de » Ja .. Rein~ 
nuestra Señora ( que d~ Dios goza) 
J)oña Maria Isabel d~ Braganza, pre­
''iniendo se lleven lutos rigurosos poi: 
tres n'!eses, y por otros tres de alivio, 
.y· se hagan las honras , funerales y 
dt:rn~s exequias , y enterada la Junta. 
particular, providenció que · s~ publicasen 
los referidos lutos con arreglo á la Real 
pra g·111ática y órdenes en su consecueq.- ~ 
·cía expedidas, como se hizo: que por 
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el térn1ino de tres dias se tañesen ·las 
·campanas de todas _las Iglesia$ y Con .. 
·ventos de esta propia Ciudad, , y que 
la funcion de exec1uias se celebra'se e~ 
Ja Insigne Iglesia Colegial de esta mis­
ma, en los dias I o y 1 r del corrien· 
te, y para que la funcion se egecu.: 
tase con la magestad y grandeza de,.. 
~ida se congregó ·la Junta general ~e . 
los Señores ·Procuradores de todas -las . 
·hern1andades de que se con1pone esta 
Provincia , y con efecto acudieron el 
·ref~rido día 1 o en que dieron prin~i-· 
pio á tañer á n1uerto las campanas;·:y 
·á las tres de la tarde del propio di~ 
estando congregada toda la Provinciá 
en una de las Salas· , principales : de ··Ja 
casa del referido Señor D1putado gene'­
·ral colgada de bayetas negras , y · ei) 
-una mesa · enlutada las : Insignias" Rea:.. 
,]es con sus luces y hachas, llegaron por · · 
:su turno las Con1unidades . de : ~eJigio·· 
sos de los Conventos de San F ra11-
cisco , Sa1,lt~ . D_omingo, y la: Conc~p· . ' . 
·c1011 , y cantaron sus respectt vos . res:. 
ponsos; y á. ·breve . rato llegó el ca·=­
.bildo de la referida Insigne Iglesia Co­
legial ~on ·:su Cruz, Ja Hern1andad .. de 
Capellanes~ y, 111t1sica, llevando las ca.· 
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pas el Can6nigo Tesorero, Lectoral, 
y otro ra pi tu lar , y echaron su res pon­
so , hlbi'éndose repartido así á Ecle­
siásticos con10 lleligiosos sus velas ; y 
en pr ocesion se pJsÓ á dicha Insigne 
IglesiJ Colegial, llevando el Caballero 
})iputado general con cuatro Señores 
Procuradores la,s indicadas Insignias Rea­
les, y otros h:ichas encendidas·, yen­
do en clLls las dichJs Con1unidades .de 
Religiosos, el n1cncionado Cabildo, los 
CJ p~llanes, y gente visible de esta re­
ferida Ciu"1ad ; y despues la Provin­
cia con sus n1Jceros , c1 jas y clarines en­
lutados, y por las calles de la Herre-

1 C' I ll / ' dº l I . ria y orrena se ego a te 1a ns1g-
ne Iglesia ColegiJl donde estaba pre~ 
venido el tún1tdo con 1nuchas haG-has 
y luces, y en el se colocaron las ,,re· 
feridas Insignias Reales , y despues de 
ocupados los sitios y lugares guc estaban · 
preve1~idos se cantaron . por Jas ctútro 
Con1unidades los nocturnos, y finali­
zada la funcion con tres responsos vol· 
vió la Provincia acon1pañada á la re­
ferida s.u Sala, en la que cuatro Se­
ñores Canónigos con cuatro Capella~ 
·nes echaron su responso ; y al siguien­
te dia once estando congregad1 en la 

/ 
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misn11 forn1a , "I 1111~ron á L1 hora de 
las diez de su n1~ñana los citJdos Ca-
' · e i1 ,.. non1gos y ape anes , y ~1con1panaron 

á la referida l)rov incia asisti~ndo todos 
los CapelL1nes y personas visibles del 
:pueblo , á la n1~ncionada Insigne Co­
legial en donde s~ h::ill:.iban el Cabil­
do y Con1unidades l.Zcligios::is y n1u­
ch1 gente del pueblo y Provincia , y 
to111ados sus asientos , se di jo la n1isa 
con 111t1sica, cantada y ofici~1da por .di­
cho Insigne C:ibildo y Con1unidades 
<_JUe 11 celebró el Señor 'I"'csorero con 
dos Canónigos , de Diácono y Subdiá­
cono, asistic.:ndo el 1-Iaestro de cere-
111onias , y con sus cetros y capas los 
Señores D. Eugenio Diaz del Carpio 
Lectora!, y D. i\ntonio de Arco, Ca· 
nónigo ; y concluida dijo la oracion 
fúnebre el Licenciado D. Francisco Ju­
lian Diaz de Arcaute , Magistral, á 
'JUÍen la Provincia tenia encargada , y 
despues se cantaron tres r~spo11sos , y 
volvió dicha Provincia con igual acon1-
pañar11iento á la indicada Sala, echJron 
el responso, habiendo asistido á esta fun-

, cion el Batallan del Regirniento Infantería. 
de Vitoria acantonado en e5ta Ciudad, 
quien hizo las salvas de estilo. Con lo que 
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se dió por fina 1 izada la funcion á nom'.. 
bre de .esta M. N. y M. L. Provin­
cia y sus I-I ern1andades ; y para que 
de ello conste donde convenga, y o­
bre los cf~ctos que de derecho haya Ju'... 
gar, con la ren1ision necesaria ·, y de 
n1andato de la referida l)rovincia da~ 
n1os el presente que sign~n1os y fir1:n~.:. 
n1os en esta inencionada Ciudad de Vi~ 
toria á 1 2 - de Enero de 1819, ·en dos 
11ojas ·de papel con1un ; y se acord6': · 
que se dirija en los mismos términós~ 
subscribiéndose y firn1ándose aquella 'por 
seis Señores Procuradores é infrascrip:... · 
tos Secretários. · · ' 

Lqs Señores que constituyen la -
Junta particular expusieron : que ha-:­
. bian . dado principio al exa~en y re ... 
vision de · las · reclan1aciones· que se · han 
entablado / sobre créditos, y ciue siendo 
ba~tante _complicadas las cuentas que so 
habian presentado no habian podido, 
. ni les ;:i era facil evácuar el Ínforn1e COll 

la jystificacion y delicadeza que apete~ 
ce la Provincia ; en cuya vista se ar- ' 
cord6.: que continuen en sus trabajos 
y tareas hasta dar ·fin á un asunto· do , 
tanta gravedad. 

_ llabiéndose .tratado de . la recailda· 

- --- ----- ~ --~·__.--
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cion de las cuota~. que deben aprqn,t_ftt . 
en ·Tesorería Jas hen~nandades de esta l)ro, 

, .. ~ ' - ' • ' ' 1 .... _, 

vincia p~~a ·.P~~~der, al_ do9ati v~ 9f~e~ig9 
á S~ . M .. ( Dlq§ Je· guarde) , , pa~·a .eJ_.-(.9~~r 
pl~z.o .del ~gércit~ y. derna.~ de~f:~ll\~~ 
par~ ¡ ,su.~ gastos 91:dinarios. r I / ~,xtr~qr~Ur 
n~~~gs. Consid .. erando ~l retr"so: ¡q~~ 1~~ 

· ~a ~xperi111~ntado hasta. ~~ d.ii PQF v~:­
rias d_e aquellas· se_ acordp : qu~ l~s . gµ{f 
110 .hubiesen realizado ~ la e1itrega .A~l 
~PP9· · - qt;i~ : )a~ IJ~ r,~9.~r.~~p~nid.idq.~ -lp· ege­
~ute~ en :. el -~~r~1\no_ pre~is9 y

1 
pe_reqt 

ro.rio J ~ d~ ~ 5 ·. 9i?.S .. ~optaµo.~ \ pcs9e . ~St?,. 
~'1P~ · 1 1 r-efl . la int~Ug~-~-c;i~ ~-le qu~ }jr~-f!S; 
f lJ~r~ip.0$; A 9e_ · ~e~q ~i~as(ara ~l};qºllf·i~i<?P51r 

·.do auxiliado de '-los Miñones .A .~ · c.9J~ 
.. de aquellas , y de los que con arre­

glo á lo decretado por_ la ~ro.~inc;i~.df .. 
p.eq ~er.- . -r~~pons~b~~&; 1.n~.pnn1~e9d&§~Y 
~~rc1:1,lá~dp~~ _es~y . por._. ~~P'lfªP<?. ~~··p.~~a §9 · 
~Qticia \J i. G~1.n~p.li~i~µto.,\:, · .. L\.~: . .. · h _··, "j 

. y r . ·.~l_;~~hall~rp ... pip~lt~dq . g~,9er,~~pr~7 
seil~.6 , . 1~ ... . ~~a.l \. ·.G~q':l}~\ ¡~e ~st "M~ .. y ,~~r 
ftpr~~~ __ p~t : ... ~q9seiq ; ·.Pºt ' l~L~~~f:,s~ e.~~ • 
tf.l?l~~ep ~ lq~ J·~ql~i~_i_t~~ q.qe ~9fth.~!1 · i:<;>!Jr 
CH~r~~~;: : .~.!1; l_a~ "·.~n~g~p~~~~<?ne~ P~ ·PHf:,~~ 
9~ , pr_op\91s; .Y ~ ~ q~r~s ~·(J1:Je · ... :$~.; . h~~·'- ~~~=-

~ c:~o ~\·Q~~~ ·1 la·. dqn1~~p_ac!1011 .. 1 .9~t.:. ·g.9p1e~-
ll9, ~ .. ~Q~ru~Q.\ . 4~.·:.~ fe_~~~a .~ ... .. ~ I '. ·:,d~ - Q~; · 
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cien1bre del año últi1no de · r8 1 8, que 
se ha leido, de que los infrascrip­
tos Secretarios certifican1os y dan1os fe; 
y entl.!rada la Provincia de su contex-
to acordó: que se le de el pase, con~ 
forn1e y arreglado al aGuerdo ·de ]a ~ 

' segunda J t~nta de 2 5 de N óviembre 
del año pa·sado de I 8 I 4, y á los de· 
rechos, regalías y exenciones de 1.a ·nlis..:. 

' . 
ma. 

El Señor Procurador Provincial de 
la Her111andad de Llqdio consiguiente 
á ·Ja reserva que hizo en ·· 1á Junta · de~ 
dia de ayer presentó una exposiciorí 
relativa á peag~s, cuyo literal éontexto 
dice así. ·. ;. 

' . .. ' 

. i 

Veo que trata US . . de establecer ci~: 
co cadenas · ó puestos de peage , · desd~ 
esta . Ciudad hasta el puente. J.el barrió 
de Areta . . US. reconocerá· desde luego 
que .en . esta . jurisdiccion ·que qof!Zprehen-

• de· póco ·. mas · ó ménos Id dif tanci'a ~~ 
siete:. · leguas no pueden fijarse. cinc.o · c'a· 

denas sin contravenir á las Reales · de- ·' 
'terminaciones que hablan d~ lq, materia, 
·y sin gravar á los pueblos con un pe- ~ 
so enorn1~ · ·que inutiliza lás : ventajas 

'• . 
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que le proporcio1uz el camino. Tt11nb ien 
veo ' y nze hallo co~z órdenc s de te pre- . 
sentar á este respetable co11 .. greso , que 
de establecerse una cadena á las inme­
diaciones del puente de Arcta, el Valle . 
que 1ne ha honrc1do con su confianza ex· 
perimentaría unos perjuicios que directa-. 
1nente lo aniquilarÍ.Jn, é i11directa11unte 
trandescenderlan á toda la Provincia, 
así co1no ~¡ d~111o de un nziembro cfen-. 
de á todo el cuerpo humano. Es muy 
j ácil descubrir que establecida la ca de~ 
na de A-reta ', los vecinos del T·r;d/e de 
Llodio soporiarfan ·una carga en el pea· 
ge que bien pronto acc.Jbaría, con su in­
dustria, y ª/J_ricultura en el dia tan jlo­
recúntes. Dígnese . US. p,,1rar su consi­
deracion en que á li.1 entrada de Mira~ 
bailes existe una cadena , y otr(l en ~¡ 
pueblo de LuJ1ando; estableci¿ndose, pues, 
la que se intenta en la ernbocadura de 
0reta , resulta qUe en el ttrn1ino de 
dos leguas se tropieza con tres c,adenas 
cosa 1nuy cliocante á las Reales dispo­
sl"ciones, y al alivio de los pueblos. -Su­
plico á US. que tomando . en considera­
·cion las razones expuestas se sirva fi .... 

~jar en el ca111ino nuevamente abierto desde 
esta Ciudad hasta el barrio de ~4.reta 
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las 'cadenas. que se conte111plen ,arreg(4d_4~ 
á· las ·. Soberanas resoluciones, ·. y\ qu~ ;#¡ 
cum.pl/mfento de ellas y para eziitar 'el cho­
que inmediato con las de Mirabal!~s .y- Lu¡l 
yándo, ·no se establezca la del.ex.p.resq/.d:~ PfJf,, 
1·io. Espero de la justijic(lc}qrz -.4.e. U.i.:<i.-_. JQ. 
deternúnará así; y en otro cq.so . p~·/~-.·S{ , ·t!l¡. 
provea del c9mpetente testimonz~Q pa.ra. a.e·~._ 
Jir á la. Superioridad confol\m~.:. 4:. li~:;.t:8. 
suelto por el Valle en su. úf timo Ayu,nt~r1 
miento~ Francisco Maria d.e, U.ss1~a.::;. X 
para.su resolucion se a~ordó_. ~ : .. pas.e\ ;il.~C·i~ 
ballero Diput4do gencr;il, L . ., · ,_' .. . · '¡·<~. 

Al 1nen1orial d~ D. Prudencio de A-
" - ~ . I ... 

guirre, de este vecindario, y n1~yo~q9,n~~ 
clabero. de· la· lnsign~ Iglesia (:plegial g~ 
Santa Maria de esta Ciudad, e1i sql~~jtu,4 
de q.ue ~ ceda á la · Parrq_q ~1ift la- . ~<:ri\ · 
que. l1a. queda9o sobrant(! de la~ ~e;xe,,rni~~ 
y · fun~rales'. de la Reina n .ue.stra ,\S~fi9~a, 
se acord6 acceder á su .. solicitu_q , ~.n.teJ:X~ 
diéndose :· la que sea· de uso . y :~o~tun1bxe~ 
para cuya 'entrega d~berá r ipt~~yen·~r 1 ~i 
Tesbrero .. ge,11eral de ~sta l)roviqci.a. · .~. ) 
· ~ · :' .. co~ . l~ cual se ·disolvió FS~a J u.nt~ 
de ·que vnos.otros . los · Escribanqs sµs;. So ... 
.C~etarios . dan1os fe. Aote nos,;:¡;: J q~n . A..:. 
·gustin de lv.l;oraza.;::;; Francisco Mariine_z.~ 
~Abad. . ~ · . ... · . . . . . . . . . . . . ·~. · :·. ,· · 

\ 
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1·· JUNTA PARTICULAR 

del I 2 de Enero de 18I9. 

En la Sala Capitular de la Casa del 
Señor D. Diego Manuel de Arriola 
y Esqui vel, l\1aestre ·de Can1po, Co-: 
n1isario y Diputado general de . esta 
M. N. l)rovincia de Alava la n1aña~ 
na de este dia I 2 de Enero de 181._9, 
se congregaron en Junta particular "-el 
referido s~ñor Maestre de Can1p9, D~ 
Fausto de Otazu, pri1ner Diputado por 
la Cuadrilla de Vitoria , D. i B~rtolon1é 
de Iturrate , Con1isario por tierras es ., 
parsas, D. Francisco de l.T galde , I'e~ 
niente Con1isario por Ciudad y Villas, 
D. Francisco de E lorza , '"f eniente Di­
putado por· la .Cuadrilla de Salvatierra, 
D. J)iego Fernandez de Gan1boa, Di-. 
putado por la .Cuadrillá de Mendoza;~ 
y D. Juan J osef de Leaniz · Bar'rut_ia,. 
cuarto Diputa9o por la cuadrilla I[ de 

, Laguardia ; y estando asi reunidos en 
testin1onio· de 111i el Escribano su Se .. 
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cretario, acordaron lo siguient.e. _ 

Se leyeron los acuerdos hechos en 
la Junta- ant~rior , y habiéndol~s halla­
do conforn1es fueron aprobados. 
_ Entraron en la Sala ( previo recado 
de atencion ) Jos Señores D. F ranci~co. 
Miguel Saenz González, D. Val~ntin 
Fernandez de Berrueco , D.· Joaquin 
Maria de Villarreal , D. Bartoloi11é Gori'.: 
zález Mateo, D. Francisco Antonio 
Eraso de U rbiola , D. Pedro Marii d.~ 
las Heras·, 1). J oscf Gregario di! La~ 
s~ute, y D. Nicolas de Ocio, comisio­
nados de las Hern1andadcs de Laguar-­
dia, La-b~1stiJa, LJbr~za, SalinilJas, :y 
Bt!rantevilJa , con el fin de tratar del 
P,lan de derran1as adoptado por Ja Pro_­
,, incia , y para lo g Úe se dió cornision 
á la Junta particular en la general ce~ 
lebrada el dia de ayer, y dcspues de una 
larga discusion convinieron en Ja refor4 

ma que _se expresa en los capítulos si· . 
gu1entes. · 

. Jlrlmero, ciue por cada obrada de viña 
paga~rán las hern1andades referidas de La~ 
guardia, Labraza, y La-bastida 20 mara 
vedís en lugar de los .34 que aparecen 
del plan d~spuesto en las Juntas de San:­
ta Catalina del 111es de N ovie111bre úl "-í 

- ---



(41) 
cimo, y que las de ~ Salinillas, y Beran .. 
tevilla lo egecutarán.de 16 en lugar de los 
26 1naravedís que se expresa en el n1isn10~ 

Segunda , que esta reforn1a _sea , y 
se entienda por ahora con respecto : á 
las derran1as in1 puestas · para aten.der ·al 
donativo ofrecido ~ á. S. M. sin perjuicio 
de lo que en lo sucesivo pueda y de· 
ba resol ver la Provincia; . 

Z\1ediante· ~ hallarse reunidos en es~ 
·ta Junta los. ~Cot~?isiona<los y Represen~ 
tantes de la Hermandad de Laguardia, 
se leyó un n1en1orial del Licenciado D. 
Jorge de Angulo, Abogado de los Rea .. 
les Consejos , de este vecindario , eil 
solicitud de que se le satisfaga y pague 
el importe de las dietas causadas con 
motivo de :cierta comision que se le 
confirió · en el año pasado de 1 8 r 5, re­
lativa á hacer efectiva la paga de los 
atrasos que estaban debiendo los tercios 
de varios pueblos de Ja Rioja ; y ente . 
rados los Señores ~onstituyent":.s del 
contexto del 1nen1onal , de otros ante­
riores , sus decretos, y despues de }1a­
ber oido al referido Licenciado Angu­
lo, convinieron en que el in1porte de 
las indicadas dietas y gastos qued ~1sc re­
ducido á la cantidad de mil rea les de 

- -- - - ~-. ......__._-
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vellon , que· reen1bolsarán al indicado 
Angulo _, á saber: 500 la Provin., 
cia , y ..los otros 5 oo los pueblos de 
llioja , con la circunstancia de que la 
prin1era parte con resp~cto . á la Provin~ 
cia , quedará sin efecto alguno· siempre . 
que no se cun1pla por los· 1 1nenciona·~ 
dos pueblos . , . .. . 

Con lo que se disolvi6 , 'esta._¡ d.~ 
que yo el Escribano su Secretario ~ doy 
f~.~ Ante mi_ Juan Agustin de MorazaJ 
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~ · JUNTA . PARTICULAR . =, 
L ; . 

.... ~ del I 3 de . Enero de .1 1.819/ , .. i 

. . 

En la Ci~cÍ~cÍ : d~ Vitoria . y: una de 
las Salas·_ de.1 la f: · Cas~ en ·que· _hab_i~~ ;e.le .. 
Señor D. Diego ~:Manuel de . Arriola .. ~y · 
Esquive! , 1 Maestre de Campo; C{?mi~ 
sario. y · :.Diputado gener~l de esta : i\:t:~· .. 
~·y M. L. · Provincia :de Alava~;.~ f.: ·. 1~3.t 1 

de· ~nero de : 1 8 19; · se ' reüniero.n .. 1.los · .;· 
n1is111os S~ñores· que el dia ~e ayer; ±(y· · 
estandp asi - congrega~os · .en· 'tésti.n1qn_id : 
de mi el Escriháno ·su· Secretarlo2 acor~ 
daron lo sigui~nte: :. ~ :.;., ¡-· i ;: ... ·• 
· ·. Se leyeron i los • ~acperdo~> hech~s: ~en· 

la Junta anter~or ,. . y habién~o.l~~-\ 1~alla-'. 1~ 
do confqrmes · fi.~ero1i ap'robados~ ·Jr ' 
{ ·: Enterada la' .Junta d<! .Jos·: .. expedieri~ 
tes relativos á ,los .·créditos rec]a·mado5' 

f • .. , 

por dife-rentes · pa1~ticul.ar~s, 1 y :..señ~.Iacl~:J 
n1ente de .. Jos .. pr<?cede-nte·s ... de· ·:sun1írli~" 
tros de pan , · 1egtin1bre .; y- : ~ otrbs (. á!'tí.- . 
tu los 1 hechos á 13i Provincia :; desput?s 
·de haber -' oido ·: á~ ·varios ,,.interesadds 
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(46), 
que hizo con1parecer á su presen­
cia , y ~Qn1adq lás .r\otic;.1~~~ · y~ c9_noc1-
1nientos ·oportunos , acordó la extension 
del inforrne: circunstan_ciaJQ de .. :~a,da u-, 

no , á fin de presentarle er1 la prirnera~ 
Junta general para su resolucion. ., 

Con este .111otivo se. ofrecieron al­
gunas dudas sobre los excesivos prec~s. 
de la. carne sun1inistrada por·' D.; Po~ 
111ingo. de Zabala, veci·no de la Villa 
de Elorrio en el Señorío de Vizcaya~ 
y de Jos dt:. D. Pedro. A.Icánt¡i~ª de A~ 
tauJi J con respecto á los de paja , 1e­
fia y· carbon, que presenta en sus Cl:1~0-
tas-, y de algun otro individuo: se di6; 
€Otnision á varios de; lo~ s,ñon:s, Cons­
\ituyentes á fin de que to~11en c;onoGi-. 
mieL;it~ y noticias las n1as ex(\ctas de lo~ 
precios de los citado~ artículos , en las .. 
épocas en que supon~n haber hecho el . . 
serv1c10~ 

Habiéndose reunido los oportuno~. . . . . 
conocun1entos y nottc_1as con respecto 
~ la clasificacion del ca piral del con1er­
cio; y contingente con qqe debe con­
tribuir cada individuo de esta corpora­
cion, y teniendo á la vista los ante· 
cedentes sobre . estG punto, no 11enán¡ 
dose las inten<;ion~s y deseos d.c l~ Jun., 



(47) 
ta , se acordó : que el Cab:tllero Dipu· 
tado general , v~li~ndose de los infor-
111es que conternple necesarios ' reut~a 
las notas 6 razop~s de los c~ ni tales, 
sus ganancias y den1as : congregue la 
Junta particular , y la entere de todo, 
para en su vista proceder á la clasifica­
cion y exaccion de lo que deba saiis-
f~Ger cada .qno. . 

Con Jo qµ~ .~e , di~ol vi6 esta de_ 
que yq el Escrib~no su Secretario doy 
fe.;::: Ante n1i J uaµ Agustin de Mor~za. 


